
JtlPUBLlOA htí HONDUBAS AŜ O XXIX OXNTBO-AHBRIOA
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PODER EJE CU TIVO

flOBERNACION—Concédese con goce de sueldo un 
mes de llcencia~Se dispensa unos edictos— Au- 
torissse la cantidad mensual de | 30.00—Se 
aprueba una contrata— Dispénsase un parentes
co—8e dispensa un parentesco y unos edictos. 

4111 ERRA— Autorizase el gasto de f  85.50—Se auto
riza el gasto de f  15.00—Autorizase el gasto de 
$ 14.75—Se autoriza el gasto de $ 175.00—Se 
mandan pagar 1 100.00—Se autoriza el gasto de 
1 10.00—Confírmaae un grado militar. 

h a c ie n d a  y  CRED ITO  PUBLICO — Estado de
mostrativo de los Ingresos y Egresos de Espe
cies Fiscales, habidos en las OdcLnas de Hacien
da de Is República, en el mes de enero de 1904— 
Comprobación de los Ingresos y  Egresos por 
Administraciones.

AUSOS.

ÍSÍM6LE& NACIONAL CONSTITUYENTE

Decreto nüm. 40

L a  A s a m b l e a  N s c io n a l  C o k s t it d y e m t e

Oon vista del acuerdo de 30 de mayo álti- 
Bo, por el que el Poder Ejecutivo aprueba 
el Protocolo suscrito en esta ciudad el 27 del 
mismo mes, por los aeflores Ucetores don Al
berto Membrefio y don Diego Robles, en re- 
preaentación de los Gobiernos de Honduras y 
Costa-Rica, respecti vaneen te, en que se mo
difica el artículo X X II del Tratado Genera) 
«alebrado entre las dos Repúblicas, el 2S de 
septiembre de 1895,

DECRETA:

Articulo único.—Ratiticar el Protocolo in 
dioado.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se- 
nones de la Asamblea Nacional Constituyen
te, á loa diez y o.:ho Jiae de Julio de mil no
vecientos cuatro.

F. D á v i l a ,
PresiJente.

A d d a t o  M u ñ o z , 
decretarlo.

J. B u s t il l o  R i v e r a ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tauto: Publíqoese. 

Tegucigalpa: 29 de julio de 1904.

M a n u e l  B o n i l l a .

XI Secretario de Estado en el Deepacho de 
Xelaoionea Exteriores,

M a BIAHO  V iSQUEZ.

Decreto núm. 41

L a  A s a m b l e a  N a c io n a l  C o n s i i t d t e k t b  

d e c r e t a ;

Articulo único.—Apruébase el acuerdo del 
Poder Ejecutivo fecha nueve de mayo del 
corriente afio, por el cual se conceden durante 
cinco afios á la Sociedad anónima “ El Patri
monio,”  de Santa Bárbara, varias franquicias 
y privilegios, para el establecimiento de fá
bricas de velas esteáricas, jabón y hielo, des
cascarado) as de arroz y de aserraderas, en 
aquel departamento.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se- 
aionee de la .Asamblea Nacional Oonstituyen- 
te, á los veinte días de julio de mil novo<íien. 
toa cuatro,

P . D á v i l a ,
Presidente.

J. B u s t il l o  R i v e r a , 
Secretario.

A u d a t o  M u ñ o z , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publiquese. 

Tegucigalpa: 30 de julio de 1904.
M a n u e l  B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas.

A l b e r t o  M e m b r b ñ o .

Decreto núm. 42

L a  .A3AMULEA N a c io n a l  C o n s t it u y e n t e  

d e c r e t a :

Artículo único.—Aprobar en todas eus 
partes el ¡«cnerdo dfl Poder Ejecutivo que 
literalmente dice: “ Tcgncigalpa; 27 de junio 
de 1904.—V’ iata la R.tMoitnd que con fach:» 
30 del corriente nrtes, presentó el Diarti’tr dou 
Rafael Alvavado Manza'K', como represeu- 
tan te de la “ U.úh Gioniuerci;.l Compaay,” en 
la cual pide se conceda ú ésta una nueva 
prórroga de cuatm mesea. t»*rH el ciimpli 
miento de todui eus >ibligacioiies que c ultra
jo en la contrata que p.«ra la navegación de 
los tíos U:úa, GhainuIe<'Ó!i y lluinuya, y para 
hacer un camino ,:ar:etero ó ferrocarril, cele 
bró oon el Qobier:io ->1 2> do marz.o de 1900, 
V que fné aclarada en »•! ajner'lo -le 17 de 
enero do 1903, en vii-tu I i)c que no le ha sido 
poaible hacerlo, poique las extraordinarias 
'rementcs han aenmniado grandes árboles y 
enornieg trozas baj.» tierra que demandan al 
gúu tiempo para reino Verbas y extraerlas: que 
el Superintcfideuto de ilicha Coinpafiia aho 
gó la draga que le serví-i en los trabajos, á 
consecuencia de las grandes crecientes aludí 
das, y porque so h in escasea<)o los brazos á 
causa de ocuparse muchos eu la construcción 
del camino V'acoaro Brothers, cerca de los 
ríos Balado y El Porvenir.- Oído el dictameu 
del Fiscal General de Hacienda, y el informe 
del Gobernador Político del departamento de
Oortée, quienes son de pareoer que se resuel

va de conformidad la solicitud referida; y,—  
Considerando: que son justas las oansas en que 
se funda el peticionario; por tanto, el Presi
dente—Acuerda:—^Oonceder & la “ UlúaCom- 
niercial Company," ana nueva prórroga dê  
cuatro meses, contados del seis de julio próxi
mo, para el objeto arriba indicado.—Gomn- 
ñiques -.—Bonilla.— El Secretario de Estado 
en el Despacho de Fomento y Obras Públi
cas.—Alberto Membrefio.”

Dado en Tegucigalpa, en el Salón do sesio
nes de in Asamblea Nacional Constituyente, 
á los diez y ocho días de julio de mil nove- 
cientos cnatro.

F. D á v i l a ,
Presidente.

J. B u s t il l o  R i v e r a ,
PecretArío.

A u d a t o  M u ñ o z ,. 
Secretario.

Al Poder Ejecntivo.
Por tanto; Poblíquese. 

Tegucigalpa: l . °  de agosto de 1904.
M a n u e l  B o n i l l a .

El Seoretario de Estado en el Despaoho de 
Fomento j  Obras Públioas,

A l b e r t o  M s h b b b ñ o .

Decreto núm. 43

L a  A s a m b l e a  N a c io n a l  C o n s t it u y e n t e

Con vinta del acuerdo del Poder Ejecntivo, 
facha 3 de marzo del corriente afio, por el 
cual se aatablece una Junta Departamental de 
Fomento en Atlántida,

d e c r e t a :

Aprobarlo en los siguientes términos;
Artículo 1.°— Establécese en Atlántida. 

una Junta Departamental de Fomento, com
puesta de cuatro individuo* propietarios y 
tres suplentes, y presidida por rl Gober
nador Político del departamento.—Los miem
bros de esta Junta, serán nombrados por 
el Poder Ejecutivo; v actuará como .Secreta» 
rio de ella, el da la Gobernación Política.

Art. 2.“— Esta junta tendrá por objeto, 
promover el progreso material dol departa
mento, por todos los medios posibles; y espe» 
oialmente reparar y mantener en buen esta- 
dó el camino que nnmunioa el puerto de La 
Ceiba con la ciudad de O.anchito, por vía de 
Yaruca.

Art. 3 .°— Loa individuos de la iudicada 
Junta desempefiarán su cargo ad hnnortmi 
ésta dependerá directamente del Mioisterio 
de Fomento y Obras Públicas y podrá nom» 
brar Juntas de distrito, con igual objeto.

Art. 4. °—Se pone á disposición de la Jan* 
ta mencionada, para que la invierta en loE 
fines de su oreación, la mitad de laa dos terco* 
ras partes del impuesto sobre extracción de 
fruta de aquel departamento que, según el 
decreto legislativo número 30, de 14 de sep* 
tiembre de 1893, se destina á la sobveneito 
de nnevas líneas de vaporea.
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Art. 5.®—El valor á qwe ascienda dicha 
mitad de las dos terceras partes del impuesto 
en referencia, aeri entregado meneualmente 
por el Administrador de la Aduana de La 
Ceiba al Tesorero de dicha Junta. Este solo 
hará pagos con orden del Presidente de la 
Junta y rendirá sus cuentas de conformidad 
con la ley, ante el Director General de Ren
tas; teqieudo derecho á percibir la suma de 
cincuenta pesos de los niismos fondos, para 
gastos de cada rendición.

Oado en Tegacigalpa. en el Salón de Se
siones de la Asamlilea Nacional Oonstituyeij- 
te, á los veinte dias de julio de mil nove- 
oientos cuatro.

F. Dí v i m ,
PresMente.

J . B d s t il l o  R i v e r a , A ü d a t o  M u ñ o z , 
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíquese.

Tegncigalpa: 1.® de agosto de 19Cd.
M a n u e l  B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho ie 
Fomento y Obras Públicas,

A l b e r t o  M e m b r e ñ o .

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION

-Concédese con goce de sueldo un mes de licencia

Tegucigalpa: 23 de julio de 1904.
El Presidente

a c u e b d a :

Concédese iin mes de licencia con goce de 
sueldo, al Inspector de Policía y Hacienda 
del departamento de Gracias, don J. R. 
Fuentes; debiendo eustituirle durante ese 
tiempo el seQor Jesús Trejo Vaqnero.—Oo 
maníquese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

Se dispensa unos edictos

Tegucigalpa: 25 de julio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Oamilo Ordóoez y Juana Ma 
ria Gnzmán, vecinos de Guaimaca, en este 
departamento, la publicación de edictos para 
qne contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de cinco pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez,

to á la partida 6.*, capítulo X I, del Presn- 
pnesto de Gastos respectivo.—Comuníqnese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez,

Autorízase la cantidad mensual de $ 30.00

Tegucigalpa: 25 de jnlio de 1904.
Habiéndose omitido en el Presupuesto Ge

neral de Gastos, psrs el afio económico que 
comenzará el‘ l.* de agosto próximo, la par 
tida correspondiente al conserje de la Gober
nación Política de este departamento, el Pre
sidente

a c u e r d a :

Autorizar durante el aflo indicado, la can 
tidad mensual de veinte pesos, para el pago
•del Conserje referido; imputándose dicho gas

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 25 de julio de 1904.

El Presidente
a c u e r d a ;

1. *—Aprobar la contrata que literalmente 
dice:—“ Francisco Martines, Director é los- 
pector General de Obras Públicas, en repre 
sentaniÓD del Gobierno, y>or una parte, y 
Abrabam Herrera, en *u propio nombre, por 
otra, han celebrado ol sigui-ente contrato:— 
1.“ Herrera se com:>roraete á hacer un cielo 
raso de regla, naacliihembrarlo, eu el Palacio 
viejo, al lado eur, de B4| varas de oriente á 
poniente, por 2j de norte áaur. cou marco de 
moldura en circunferencia. Una bodega de 
14 varas de oriente á poniente, por 5 de ñor 
te á sur, con piso de tablón, de pulgada y 
media, traslapado; un cielo por b-ijo de tabla, 
una pared »1 frente, también de tabla, con 
reglas en las junturas, por ambos lados, de 
hiendo llevar el cielo regla sólo ptOt el lado de 
abajo; una puerta y dos ventanas, con sus 
correspondientes cerraduras; mudar 4 pilares 
y las planchitas; cinco pasadizos de la manera 
siguiente: uno de 14 varas de largo y 1¿ de 
ancho, mudándole los canes y forrado por 
bajo con su moldura, igual al que está; otro 
de 25 varas y los otros tres, qne miden 41 
varas, cambiarles los tablones que estén ma
los, enladrillarlos y yendo sentado el ladrillo 
en mezcla, poniéndole tres reglas á la orilla 
del pasadizo, eu toda sn extensión y dos gra 
das en cada patio; poner dos morillos en una 
galera, máedos piezas en dos pilares déla pila. 
—2.*’ Estos trabajos, qne serán constrnidos con 
buenos,materiales,los hará el contratista á todo 
costo, por la soma de t  896 00.—3.® El sefior 
Herrera se compromete á entregar el trabajo 
dentro de nn mes y medio, á contar desde la 
fecha en que sea aprobada eeta contrata, 
garantizando el cumplimiento del presente 
compromiso, cou la Qrmadel General don Eli
gió Herrera.—4.® El Gobierno pagará el valor 
de estos trabajos de la manera siguiente: 
$ 300.00 como anticipo para compra de ma 
teriales, y $ 80.OÜ cada «áb.ado, para pago de 
oficiales y compra de materiales, y el resto, 
al entregar el trabajo; entendiéndose que la 
primera semana no recibirá nada el sefior 
Herrera, en virtud de recibir anticipo.—Te
gucigalpa: 25 de julio de 1904.—Francisco 
Martínez.—Abrabam Herrera.—Eligió He
rrera;" y

2. *—El eefior Ministro de Hacienda impu
tará á la partida correspoudiente la cantidad 
total de I  896.00, que arroja la contrata an
terior.—Oomoniqneso.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

Dispénsase un parentesco 

Tegucigalpa: 25 de julio de 1904.

El Presidente, haciendo uso de la faculad 
qne le confiere el articulo 44 del Código Ci
vil vigente,

ACUERDA:

Dispensar á Gregorio Zelaya O. y Juana 
Josefa Zelaya, vecinos de Salamá, departa*
mentó de Olancbo, el parentesco de 4.® grado

de consanguinidad que les «beta par|i eoQ> 
traer matrimonio civil.—Coninniquese.

B o n il l a .

El Secretario db Estado en el Despacho ds 
Gkibernación,

Salomón Ordóñez,

8e dispensa un parentesco y unos-edictos

Tegucigalpa: 25 de julio de 1904.
El Presidente, haciendo uso de las faentta- 

dea que le confieren los artículos 44 y 50 del 
Cóvligo Civil vigente,

a c u e r d a :
Dispetisar á Braulio Corea y Salomé Fi-< 

guoroa, vecinos de Alianza y Aramecina, res
pectivamente, en el departamento de Valle:

L "—El parentesco do 4.” grado deoonsaa- 
gninidad qne les obsta para contraer matri
monio civil; y

2.°—La dispensa de publicación deedicb»; 
previo el pago de la suma de diez pesos en la 
Receptoría do Rentas respectiva.—Comnní- 
queee.

B o n H iLa .

El Secretario vle Estado en el Despacha da 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

GUERRA

Autorizase el gasto de $3.'í.50

Tegacigalpa; 4 de marzo de 1904.
BI Presidente de la República 

a c u b a d a :

Qnb por la Tesorería General se pagua ti 
Capitán don Sebastián Nolaeco, la cantidad 
de $ 25.50, para la compra de calzado de una- 
escolta qne bajo sus órdones vino de San Ba> 
dro Sula á esta ciudad á desempefiar nnaeo- 
misión militar. Esta erogación se imputa
rá á la partida 5.*, capitulo V, Ramo de Ia 
Guerra, del PresuptiesDo vigente.—Comuuh 
quese.

B o n il l a .
EU Secretario de Estatlo en el Despacho da 

la Guerra,
Solero Barahona,.

Se autoriza el gasto de g IS.ÜOj

Tegacigalpa: 4 de marzo de 1904.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de SentM dá 
Santa Bárbara, se pague al OoBsaudanta da 
Armas de aquel departamento, la cantidad 
de I  15.00, con que habilitó á don daudio 
Moreno, para que regresara de esta capital á 
Vt ciudad de Santa Bárbara, después de ha
ber cumplido la comisión militar qne aa la 
encomendó. cantidad expresada ae im
putará á la partida 8.*, capitulo V, Ramada 
la Guerra, del Presupneeto vigente.—Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado eu el Despacho da 

la Guerra,
Solero Barahomk

Autorízase el gasto de 1 14.75

Tegucigalpa: 4 de marzo de 1904.' 
El Preeidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Aduana la 
Roatán, ee pague al Comandante de AnMt 
de aquel puerto, la cautidaS de t 14.75, n- 
vertidoa en la compostura del asta-faro dal
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múmo, roto por od temporal el 27 de enero 
último. Esta cantidad se imputará á la par 
tida 8.% capítulo V, Ramo de la Guerra, del 
Preaupueato rigente.—Comuniqúese.

BOSflLLA.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Sarahona,

Be autorías el gasto de % 175.00

Tegncigalpa; 5 de marzo de 1904.
El Presidente de la Repáblica

AOCEEDS:

Que por la Tesorería General se pague al 
tefior don Miguel Midence Paz, U cantidad 
de 8 176.00, ralor de cincuenta tarimas que 
ha construido para el servicio del Cuartel de 
Artilleria y de la Penitenciarla de esta ciu
dad. La erogación eu referencia se imputa
rá á la partida 8.*, capitulo Ramo de la 
Güeña, del Presupuesto vigente.—Comuní

J L 'I T I S O S

BONlLL-t..
El Secretario ds Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Be mandsD pagar $100.00

Tegncigalpa: 5 de marzo de 1904.
£1 Presidente de la República

a c u e r d a :

Qae por la Tesorería General se pague al 
ae&or Teniente Ernesto ümanzor, la canti* 
dad de cien peaoe, en consideración á los 
buenos servicios que prestó á la causa legi- 
timista durante la campafia recién pasada, y 
para que pueda regresar á su hogar. Esta 
erogación se impntará á la cuenta “ Campa 
fia Tegitimista de 1903."—Comuniqúese,

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Bárahona.

El infrascrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el día martes 30 del 
mea en curso, á las 11 a. m ., se venderá en asta pú- 
blJcsel terreno denomínalo “ O jode Agua.”  propio 
para la agricultuna y  crianza de ganado, teniendo 
una extensión de 20 manzanas, propias para la agri
cultura, valoradas á $ 1.00 cada una, y 173 manza
nas y 2.905 varas cuadradas y 45 centésimas de vara 
cuadrada, á $0.50 manzana; cuyo terreno consta de 
134 hectáreas, 47 áreas, 70 centláreas; se encuentra en 
jurisdicción del pueblo de Tatumbia, y tiene por lí
mites: al Norte, terreno ejidal de Tatumbia, que
dando de por medio la quebrada Yervabuena; al tíur. 
terreno de Valentín Garay y  otius; y al Oriente y 
Occidente, terrenos de los seflores Hipólito Avila y 
Eiifraclo Amador, Lo expuesto se pone en conoci
miento del pública en cumplimiento de la ley .— Te- 
gucigalpa, 11 de agosto de 1994.

8—3 Aurelio C. N ú.Sez.
El infrascrito, Adntlnistrador de Rentas de este 

departamento, hace saber: que el día sábado 10 de 
septiembre próximo entrante, á las 11 a; m., «e ven
derá en asta púb'lca el terreno denominado “ I,a Pia 
Unión,” propio para la crianza de ganado y denun
ciado por el í>r. R. Fritzgartner, tenv-ndo una ex
tensión superficial de 136 hectáreas, según e! cuadro 
de cálculos formado por el Agrimensor respr:ctivo. 
Dicho terreno está situado en el pueblo de Banta Lu
cía; ha sido valorado por esta Administración en la 
cantidad de ($ 273.70) doscientos setenta y tres pesos 
setenta centavos; y tiene por limites: al Ñorte. el si
tio de Jutiapa, perteneciente a la Comunidad de Pla
zuelas; al Bur, líis terrenos ejidales de Santa Lucía; 
al Oriente, los cerros denominados “ La Pia Unión” 
y de Los Malazanos; y al Occidente, las lomas de los 
Pinos Labrados. Lo expuesto ee pone en conoci
miento del público, en cumpiimieuto de la ley.— 
Tegncigalpa, 16 de agosto de 1904.

3—3 A urelio  C. N ú Se z .

Se autoriza el gasto de | 10.00

Tegncigalpa; 6 de marzo de 1904.
El Presidente de la República

▲c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas de 
Santa Bárbara, se pague al Comandante de 
Armas de aquel departamento, la cantidad 
de diez pesos, importe de la reparación de 
treinta y tres rifles nacionales. Esta eroga 
oióo se imputará á la partida 8.‘ , capítulo 
V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
le Guerra,

Soiero Barahona.

Confírmase un grado militar

Tegucigalpa: 5 de marzo de 1904.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Oonfírmar al Teniente Pedro Brisefio, el 
grado de Capitán del Ejército, conferido eo 
la chmpafla legitimista, en recompensa de 
•D valor, aptitud y disciplina. La Secreta
ria de la Guerra le extenderá el despacho
-oorrespondiente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de

<4a Guerra,
Soiero Barahona,

El infrascrito, Administrudor de Rentas del de
partamento de Intibucá, hice saber: que el día trein
ta de julio pasado doña Antonia Mejia se presentó 
ante esta Administración denunciando como nacio
nal un terreno situado en.esta jurisdicción y  conoci
do con el nombre ds “ Loa Arrayanes,”  propio para 
la crianza de ganado y como de dos caballerías, más 
órnenos; cuyos linderos son: al Norte, terreno del 
General don Antonio López; al Bur y al Occidente, 
con terreno de don Vicente Mejia; j- al Oriente, con 
terreno de los herederos de don Felipe Trejo. Lo 
que se pone en conocimiento para los que se crean 
con derecho — La Esperanza, agosto 1.* de 1904.
23_3_13 A . Ca b r e r a .

El iufrascrfto, Becretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil del departamento, hace constar: que en el 
Registro de denuncios de minas que se lleva en este 
Juzgado, se encuentra el que literalmente dice:— El 
infrascrito. Juez de Letras de lo Civil de este depar
tamento, hace constar el escrito, constancia y pro
veído que dicen;— Denuncio de una mina vieja.— 
Señor J îiez de Letras de lo Civil de este deoartamen- 
to.—Teófilo C«Trato, mayor de eiad, soltero, de 
profesión agricultor y vecino del Valle de Angeles 
por sí y á nombre de los señorea Félix Cerrato, Eu- 
sebio Medina y Leonardo Sen gtson; • errato, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino del Valle de An- 
ireles; Medina, soltero, mayor be edad, labrador; 
Bengtsnn, casado, mecánii o y vecino de San .fuan- 
cilo, ante U d ..co n e l respeto debido, manifiesta: 
que en el lugar llamado el Callado, juriadicción de 
Bacta Lucía, en este departamento, hay una mina 
abandonada, en la cual se halla una veta mineral que 
produce plata, como se ve en las muestras que acom
paño, siendo sus limites: al Oriente, la sabana del 
mismo Cal'ado; al Poniente “ iíl Manto;”  al nur, la 
loma de Tata Carlos; y al Norte, el Portillo del Cla
vo; corre de Oriente á Poniente, tenieudu su lecueato 
á este último rumbo. Veta qu<- se encuentra en ce
rro antiguo trabajado, pero eo él no existe trabrio 
vigente. Deseando explotar dicha veta conforme á 
las prescripciones legales, el suscrito viene á denun
ciarla por sí y en nombre de los señores Félix Cerra- 
to, Eusebio Medina, Leonardo Brngtson, dándole 
por nombre “ La Concepción ”  Los últimos posee
dores fueron los señores Félix Cénate, Cipriano 
Cruz y  Eusebio Medina; siendo el último vecino de 
Banta Lucía. Por lo expuesto, al señor Juez pido 
se sirva ailmitir este denuncin y tramitarse con arre 
glo á derecho, según lo previene el Codigo del ramo 
de Minería. Pido justicia, ofreciendo procetler de 
buena fe ,—Teófilo Cerrato.— Tegu.igaipa; 19 de 
julio de 1994.— Recibido en su fecha, á la una y cuar
to p. lu .—Jiménez.—Juzgado de Letras de lo Civil. 
—Tegucigalpa, veintiuno de julio de mil novecientos 
rustro.— Admítase el denuncio que antecede, regís
trese y  publíquese el registro en un perltSdico del 
departamento, por trea veces, de diez eo diez dias, por 

I lo menos. Artículos 33 y  35 del Código de Minería.

— Notifíquese.— José Haría Bandnval.— Martin Ji
ménez, Brío.— Registrado en Tegucigalpa, á los 
veintiún días del mes de julio de mil novecientos 
cuatro.—José María Sandoval.— Martín Jiménez, 
Brío.—Extendida en Tegucigalpa, á los veintidós 
dias del mes de julio de mil novecientos cuatro.— 
Martin .Timéoez, Brío. 23

El infrascrito, BecreUrio del Juzgado de Letras de 
Inc iv il de este departamento, hace constar; que en 
el libro de registros de minas que este Juzg.sdo lleva 
en el corriente año. se encuentra el que literalmente 
dice:—“ El infrascrito, Jutz de Letras de lo Civil de 
este departamento, hace constar el escrito, constan
cia y proveído que dicen;—Denuncio de mina nueva. 
— .Señor Juez de Letra-s de lo C ivil.— Maximiliano 
Ferrari Q,, mayor de edad, soltero, militar y  de este 
vecindario, ante Ud. expongo; que en cerro virgen 
y en el llamado “ La Mesa,” jurisdicción de Sabana- 
grande, he descubierto una veta que produce oro y  
plata, según se ve de la muestra que acompaño; 
siendo sus linderos: Norte, c-erro de Vuelta Abajo; 
cur, cerro del Gallo; Este, cerro del Salitre; y al 

Deste, c«-rro del Marín: esta vets corre de Sur á 
Oeste. Es mi deseo explotar la mina anteriormente 
descrita, á la cual pongo por nombre San Pedro y 
Bsn Pablo, y la denuncio para mi y los señores .\D- 
tonino Giunta y Ciríaco Almendares, loados solteros, 
mineros y vecinos de ."abanagrande. Espero que 
Ud., señor Juez, se servilá tramitar este denuncio 
conforme á la lev.—Tegucigalpa, 4 de julio de 1904. 
— Max. Ferrari G.— Recibido eu su fecha, á las dos 
p. m.—Jiménez.— Juzgado de LetruS de lo Civil;
Tegucigalpa. cinco de julio de rail novecientos cua
tro.— .Admite^ el denuncio que antecede, regístrese 
y publíquese el registro en “ La Gaceta,”  por tres 
veces, de diez en diez días, por lo menos Artículos 
33 y :Í.5, Códi;#D <le Minería.— NTutifiqaese.—José M.* 
Bandoval. — Martín Jiménez, B — Registrado en T e- 
gucigalpM, el día miércoles seis de julio de mil nove
cientos cuatro.—José M .* Bandoval. —Martín Jimé
nez. Brío.” — Extendida en Tegucigalpa, á los cinco
dias de agosto de mil novecientos cuatro— Martin
Jiménez, Srio._________________________  23—31

El infrasento. Secretario del .iuzgado de Letras de 
lo Civil del departamento, hace constar: que en el 
Registro de denunoins de minas que se lleva en este 
Juzgado, se encuentra el que literalmente dice;—El 
infrascrito. Jaez de Letras de loD ivil de este depar
tamento, hace constar el escrito, constancia y  pro
veído que dicen;—Be denuncian dos vetas minerales, 
una en cerro virgen y  la otra en cerro conocido.—  
Señor Juez de Letras de lo C ivil.— Loa suscritos, 
Juan Sierra, David Lagos y  .Simeón Fuentes, por si 
y á nombre de Antonio Gaccia. el primero de gene
rales conocidas, el segundo minero, el tercero herre
ro y el cuarto labrador, casados el primero y  el últi
mo y solteros los otros, todos mayores de edad y ve
cinos el primero y el tercero de ComayagUela, el 
segundo de Ban Buenaventura y el coarto de Santa 
Lucía, todos de esta comprensión departamental, ante 
Ud., respetuosamente, manifestamos: que hemos des
cubierto dos vetas minerales que producen oro y  pla
ta y cuya muestra acompañamos. La primera se 
encuentra en la quebrada de Ban José, comprensión 
municipal de Santa Lucía; y  sus limites son: al Nor
te. el cerro llamado San Joaquín; al Bur, la quebrada 
llamada Ban José; al Este, el cerro llamado Ban 

i .Martín; y al Oeste, la loma llamada El Bombrerito.
' La segunda se encuentra en el cerro llamado “ Lea 
rodornices ” comprensión municipal de Sabana- 
grande, y sus límites son: al Norte, el lugar llamado 
Ban Bartolo; al Bur. lugar llamado Cojiitepeque; 
al Oriente, el cerro de Las Itodornices; y al Poniente, 
el cerro de La Trinidad. Dárnoslos nombres de 
“ La Virtud" y “ La Trinidad," respectivamente, á 
cada una de las tres pertenencias á que la ley nos da 
derecho en ambas. También manifestamos: que la 
veta llamada “ La Virtud” la hemos descubierto en 
cerro virgen y  en U única que t:end derecho Auiooio 
García. La segunda, en cerro conocido, habiendo 
sido denunciada anteriormente por el segundo de lo* 
SuIi.Uiums, Dcocoiidu coustiluir piupicúad en di
chas minas, vinimos ante U d . á hacer esta manife*- 
tación, y pedimos se sirva or<leoar el registro de 1* 
misma y su publicación, de conformidad con la ley. 
Artículos 15, 30, 31 y  36 de! Código de Minería.—  
Tegucigalpa, 6 de agosto de 19<)4.—J. riierra.— Da
vid Lagos.— Por si y Antonio García, que no sabe 
firmar, Simeón Fuentes.— Recibido en su fecha, á 
las 3 p. in .— Jiménez, Brío.—Juzgado de Letras de 
lo Civil: Tegucigalpa, nueve de agosto de mil nove
cientos cuatro.— Admítese el denuncio que antecede, 
regístrese y publíquese el registro eo uno de loa pe
riódicos de este departameiito, por tres veces, de diex 
en diez días, por lo menos., Artículos 33 y  35, Có
digo de Minería.— Notifíquese.—José M.* Bandoval. 
— Martin Jiménez. Srio.— Re^strado en Tegudgal- 
pa, á los nueve días del mes de sgosto de mil nove
cientos cuatro.— José M.* Bandoval.— Martin Jimé
nez.— Extendida en Tegucigalpa, el nueve de asosto 
de mil novecientos cuatro.— .Martín Jiménez. 23—3
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ESTADO DEMOSTRATIVO
de los Ingresos y Egresos de Especies Fiscales, habidos en las Oficinas de Hacienda

de la República, en el mes de enero de 1904

N O M B R E  DE LAS C U E N T A S Eósteocii ei l-° 
eitro ít 1904

ie Ingresos Tota l Egresos
EHiteuil lari 

letrero

A|;nard iente......................................................... 1 189.586 58i «  177.43ü!93 1 367 017Í51Í 4 140 508 66i 1 226.50p ¡85
L ic o re s .........................  ..................................... 59.811 64i 19.923 75 79 735 39| 21 751 87i 57.983 52Í

^2.346 01 82 346 01 2 609 86 79.B35il5
Papel Sellado........................................................ 7.613 15 4.497,00 12 l i o 15 5 018 22 7.091 93
T im b r e e ............ .................................................. 3.035.923 68 912,00 3.036 835 68 10.224 65 3.026.61103
Boletas Pecuarias................................................ 80.834 23 7.290 00 88 124 23 8 084 50 80.039'73
Tarjetas Telcijráficss................................... .. 87.446 87 9.84510 97 291 97 9 725 45 87.56652
Sellos Postales...................................................... 241.563 34 5.30090 246 864 24 8 693 27 238.170l97
Im preaos ............................................................... 75.654 16 75.654 16 192 45 75 461.71
P ó liza s ...................................................  ............. 7.984 91 2 .900i00 10 884 91 900 50 0 984 41
Manifiestos............................................................. 12,617 00 600 00 13 217 00 805 50 12 411 50
PeriBÍafis ............................................................. 35.250 50 35.260 50 158 00 35 092:50
Paces do Naves ......................... .............;. 47.988 ÜO 47.988 00 31,3 00 47 675'00
I f  AtrírnlfiR ............................... r ■ i , .................. 1.905 00 1 .905l00 0 50 1 904'50
Patentes de Sanidad........................................... 39.629 00 39.529 00 188 00 39.341 loo
4iiirf.AA Ha \ îaYA^AP.mn..............  ................. 1.057 50 1.057 50 1.057 50

Hftl Ha RiehpArA^. .. ................ 1.120 00 1.120i0e 1.120 00
TítiilnR  Ha Ahn^AHn . . . . 2.180 00 2.180'00 2000 2 160 00
EapAAÍAfl VAnAÍH»a . . ............................. . . . 81.523 89 81.523 89 81 523 89
Pftlif ntAft Ha TiíoAPAtt .......... ...................... 334.780 00 334.780'00 l.230l00 383 550 00

205 50 205 50 205 50
HAlAtAft lifilítAPAa ................. 186.000 00 186.000¡00 186.000:00

7 50 7,50 7 50
T aKaao An RAmA. . . . , , , . . - ^........ 98 50 98:50 98150

1 4.613.025 97 1 228.699 68 t  4.841.725 65 4 210.324^431 1 4.631.401 21i
4.613.025 97 4.631.40l|2l|

t  4.841.726 65 1 4.841.726 65

Comprobaoión de los Ingresos y Egresos por Administraciones

Aduana de Amapala................................... $ 141.625 56 $ 32 490 00 8 174 115!66 $ 3.309 30 1 170 806 26
„  Puerto Cortés............................. 51.026 24 14 310 00 65 336 24 14.168 58 51 167 66
„ Trn jillo .................................... 73.033 86 1 90000 74 933 86 5.974 92 68 958,94
„ La Ceiba.................................. 82.759 02 4.600 00 87 359 02 7.225 56 80 133 46
,, Roatán...................................... 49.023 05 4 312;50 53 335 55 1.929 84 51 405 71

Administración de Tegocigalpa................... 92.357 16 43.833 88 136 191 04 41.708 01 94 48203
, ,, ComajaguB.................... 33.679 08 6 675ÍOO 40 354 08 7 280 04 33 07404
, „  El Paraíso...................... 31.149 05 7 620 62 38 769 67 9 004 09 29 76558
, ,, Choluteca.................. 37.903 204 18 7<1564 56 674 764 10 605 884 46 068884

, Valle......................  . . . 34.544 14 1.525 00 36 069 14 6 591 22 29 477(92
jj Tia Pa* ................. . 27.504 064 5 114 684 32 618 75 4 703 57 27 91518

,, „  Olancho..................  ... 44.773 424 8.866 25 53 139,674 10 966 62 42 173 05J
,, ,, Santa Bárbara............... 58.710 044 10 316 90 69 026,944 10 471 33 58 555,614
,, „  Yoro............................... 45.674 04 4 911 25 50 585:29 6 700 824 43 884 464
, „  Gracias.......................... 55.660 63 5.786 88 61 447'51 4 746 15 56 70l|36

,, ,, Intibucá........................ 53.632 41 3.921 25 57 553 66 4 802 93 52 750 73
, „  C op ia ........................... 76.093 87 12.843 75 88.937,62 12 817 54 76 12008

„ „  Oortéa............. ............ 65.802 474 30.007 50 85 809 974 26 97ü 73 58 839 244
TlHoraria Genenl............ .......................... 3.568.074 65 ' 11.392 65 3,579.467¡30 20 346 30 3.559.12100

1 4.613.025 97 1 228.609 68 t 4.841.725 65 t  210.324 m t  4.631.40121f
4.613.025 97 4.631.401 ai4

t  4.841.725 65 t  4.841.725 65

TegDoigalpa; 15 da janio de 1904.

V.» B.»

8. H norlV D U  t  Hu v I j id u .

Jefe de 1» Contabilidad Central, 

J. AirroHio iNESTBOza.
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